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RESOLUCIÓN DE ALCALOIA N' S 13 .2()23.MDCC

Cerro Colorado, 12 de iunio del 2023

vrsTos:

La renunc¡a al cargo de Sub Gerente de Supervisión y L¡quidación de Obras Públicas de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado suscdta por la Arq. Miluska lvonne Melo Ramos;

CONSIDERAilDO:

eue, @nforme a lo estabtecido en el artfculo 
,|94" de la Constitución Política del Estado y el articulo ll del Título

prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municjpal¡dades, Ley 27972, las munic¡pal¡dades son Órganos de gobierno, promotores del

desarrollo local; mn personeria juríd¡ca de derecho públ¡co y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus flnes; gozan

de autonomía administrativa, política y econÓmica en los asuntos de su competencia

eue, medianie Resolución de Alc¿ldía N' 127-2023-MDCC de fecha 17 de abr¡l del 2023 s€ d€signa en el cargo de

confianza de SubGerente de Superv¡s¡ón y Liquidación de Obras Públicas de la Municipalidad D¡stritalde Ceno Colorado a la

sra. Arq. Miluska lvonne Melo Ramos balo el régimen laboral del Decreto Legislativo 1057'

eue, con fecha 09 de iun¡o del 2023, la sra. Arq. Miluska lvonne Melo Ramos presenta su renunc¡a al cargo de

confianza de Sub Gerente de Sup€rvisión y Liqu¡dación de Obras Públicas de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

eue, mnforme a lo expuesto y estando a las facultades @nferidas por la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley

27972

SE RESUELVE:

ARTISULO pR¡tERO: ACEPTAR ta renuncia prss€ntada por la sra. ARQ, ¡IILUSKA ¡VONI{E i¡ELO RA 0s al

cargo de conf¡anza de SUB GEREI{TE OE SUPERVISIOII Y LlOUlDAClOtl DE oBRAS PUBLICAS de la Mun¡c¡palidad

Distr¡tal de Cerro Colorado, entendiendo como su último dfa do labores en el cargo el 13 de iun¡o del 2023; agradeciendo sus

serv¡cios en benef¡cio del distrito de Cerro Colorado

ARTICuLO sEGUl{Do: olspol{ER a ta Sub cerencia de Gest¡ón del Talento Humano la liquidación de los

benelicios que pudieran coresponder a favor de la Arq, lr¡luska lvonne Melo Ramos, así como la emisión del respectivo

certil¡cado de trabajo.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la servidora sra. Arq. Miluska lvonne Melo Ramos reasuma sus tunciones

en el cargo de origen del Ég¡men laboral con el que se v¡ncula a la ent¡dad'

ARTicULO cuARTO: ENCARGAR a la O¡cina de Sesetaría Generalsu noffcadón y a la ollcina de Tecnologías

de la Información su publicación en el portalweb institucional
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